
 
 

CONSTANCIA: Señora juez le informo que en comunicación establecida con el señor LUÍS 

ADOLFO PULGARÍN MESA, éste informó que se desplazó a la FUNDACIÓN HOSPITALARIA 

SAN VICENTE DE PAUL en busca de la atención médica de su hijo, donde le informaron que 

actualmente no tienen convenio con las accionadas. 

 
Atentamente,  
 
 
Alejandro Franco Pérez 
Escribiente 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  ACCIÓN DE TUTELA - INCIDENTE DE DESACATO 

ACCIONANTE: LUÍS ADOLFO PULGARÍN MESA en representación de ANYELO 

PULCARÍN CANO 

ACCIONADA: DIRECTOR DE SANIDAD DEL EJERCITO NACIONAL-

DISPENSARIO MILITAR REGIONAL MEDELLÍN 

RADICADO:   05001 31 03 002 2021-00355 00 

   

REFERENCIA: REQUERIMIENTO PREVIO A LA APERTURA DE INCIDENTE DE 

DESACATO 

 

Cúmplase lo resuelto por la Sala de Decisión Civil del Tribunal Superior de Medellín 

en proveído del 9 de marzo de 2022, mediante el cual declaró la nulidad de todo lo 

actuado dentro del incidente de desacato de la referencia. 

 

Por ello, y teniendo en cuenta que pese a lo expuesto por la Dirección de Sanidad 

del Ejercito Nacional respecto a la autorización de la valoración por gastroenterología 

a favor del menor de edad ANYELO PULGARÍN CANO en la IPS FUNDACIÓN 

UNIVERSITARIA SAN VICENTE DE PAUL, conforme a la constancia que precede la 

presente providencia, allí le informaron al accionante que no tenían convenio con las 



 
 

accionadas, se procederá con el requerimiento previo a la apertura de incidente de 

desacato en contra del Brigadier General CARLOS ALBERTO RINCÓN ARANGO 

en su calidad de Representante Legal de la Dirección de Sanidad del Ejército 

Nacional y de la CORONEL CLAUDIA MARCELA CRUZ CARRANZA como 

DIRECTORA DEL DISPENSARIO MILITAR REGIONAL MEDELLÍN con el fin 

de que informen de qué manera han dado cumplimiento al fallo de tutela proferido 

el 23 de septiembre de 2021, por este Despacho, dentro de la acción de tutela 

promovida por LUÍS ADOLFO PULGARÍN MESA en representación de su hijo menor 

de edad ANYELO PULCARÍN CANO, contra la DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL 

EJERCITO NACIONAL – DISPENSARIO MILITAR REGIONAL MEDELLÍN 

 

En consecuencia, de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

27 del Decreto 2591 de 1991, este Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al Brigadier General CARLOS ALBERTO RINCÓN 

ARANGO en su calidad de Representante Legal de la Dirección de Sanidad del 

Ejército Nacional, y a la CORONEL CLAUDIA MARCELA CRUZ CARRANZA 

como Directora del Dispensario Militar Regional Medellín con el fin de que 

informen de qué manera han dado cumplimiento al fallo de tutela proferido el 23 de 

septiembre de 2021, por este Despacho, dentro de la acción de tutela promovida 

por LUÍS ADOLFO PULGARÍN MESA en representación de su hijo menor de edad 

ANYELO PULCARÍN CANO, contra la DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJERCITO 

NACIONAL – DISPENSARIO MILITAR REGIONAL MEDELLÍN. En el evento de que no 

hayan acatado lo ordenado, se le CONMINA para que de manera inmediata 

procedan en tal sentido.  

 

SEGUNDO: SE ADVIERTE que este requerimiento es URGENTE y PREVIO A LA 

APERTURA DE INCIDENTE DE DESACATO A SENTENCIA DE TUTELA, por lo 



 
 

tanto, para la respuesta al mismo, se concede el término de dos (2) días, contados 

a partir de la comunicación de este auto.  

 
 
Notifíquese el presente auto por el medio más expedito a los interesados.  

 

NOTIFÍQUESE 

6. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA  
JUEZ 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _040____ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _11 de marzo de 2022___ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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